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número 54/1982, de 16 de marzo. dispongo que 88 cumpla en sus
propios téTlninos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios gu~rde a VV. EE. muchos aAoa.
Madrid, 3 de septiembre de 1984.-P. D.. el Director general

dI. Pli:rsonal, Federico MichavJla PallaréS. . . -

Excrnos. Sres. Subsecretario de Defensa y Director gener~l de
Mutilados de Guerra por la Patria.

22487 ORDEN tú 18 de uptlembr• • 1984 por lo que'6 autoriza a la firma .Rafael Liorente Rocamora
el r.gtmen dB ír4ftco de .perfecciOnamiento aotivo
para la tmportaciór d. aJos '" TClya- congeladas
con ptel )1' barbtu y la "port4ci6n de alaa de
raya congeladas. de.bar~ y fin pisl.

Ilnio. Sr.: Cumplidos los trAmites reglamentarios en el expe.
diente.promovido por la "Empresa .Rafael Llorente Recamora..
sol1cltando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la tmportaaiÓD de ,alas denya congeladas con piel y bar
bas y la exportación de alas de raya congeladaa. desbarbadas y
8in riel.

Este M1n1stmo. de acuerdo a lo 1Dlormado y propuesto por
la DirecCión General de Exportación, ha ....u.llo, .

'Primero.-8e autoriza e] réghnen de trAIlco de perfecciona
miento activo a 1& f1rma. .Rafael Llorente Recamora- con do~
micil10 _en Luciano Conde, 63. Vigo. :, NIF 35.123.sie.

5610 se autoriza este ré¡:imen por el aiatemade admis16n
temporal.

Segundo.-1.aI mercancías de ImpOrtacIón ....." las si-
guientes: "

..Alu de raya, deJa especie .Rala clavate,;, congeladas en blo-
que, con piel y barbal, P. E. 03.01.81.1. <

'l"eroero.-Loa productos 4e uportlÚ:lón _ loa slgul.nleS,

Alas de ray&. de la especle .Bala c1avata-. _barbadas y aln
piel.congeladal, P. E. 03.01.81.1.

Cuarto.-A efectoa contablea, a. establece lo siguiente,

Por cada too ldlogramoa de aJu de raya. desbarbadas y sin
, piel. congeladu. que se exporte, H datarán en wenta de admi

sión temporal 125 kilogramos de.alaa de raya OOD piel, barbas.
oo~~~ .

22488 ORDEN de 18 re septiembre ae 19IH por la- que
ss modinca Cl la 1irma .serra Feliú, S. A.a-. sI
ngtmen de tráfico de, perfeccionamiento activo
Poro- la lmportación de ,lbraJ t6xtils. sintética!
dt,conttnuas )' lo uportaetón. -de tBJtdo de dichal
ItbTGB.

l1mo. Sr.: Cumplidos los tnlmites reglamentarios en el expe
diente promovido por 1& Empresa cSerra FeUú. S. A.a-, solicitan
do modificación del régimen de trAfico de perfeeclonamien to ac
Uvo para la importación de fibras textiles sintéticas disconU·
nuas. y la exportación de tejidos de dichas fibraS. autorizado por
Orden ministerial de 29 de mayo de lV8t l-Boletln OfiCial del
Estado- del 23 de' 1unlo). . ~

Este Ministerio. de acuerdo a lo tnformado y propuesto por
la Direec1ón General de Exportación. ha resuelto:

. Primero.-Modificar el régimen de trético d't.l perfecclonap

miento activo a 1& firma -Serra FeUú. S. A._. con domicilio en
Barcelona, Caspa. U, y NIF A-()8(){7288. en el sentido de corregir

Como porcentale de pérdidas se establece lo sigu'iente;

El 2 por 100 en concepto de mermas.
El 18 por 100 en concepto de subproductos. adE'P:labJes por

18 P. E. 0.;,.05.00.

'El Interesado queda obligado f' declarar en la documentac-ión
adul:lnera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes' del benf'ficio fiscal, así como

'ca:idedes. tipos {acabadoS, colorQs. especificaciones particula·
res. formas de presentación}. dimensiones'y demás característi·
ca.s que las identifiquen y distingan de otras similares y que,
en cualquier caso. deberán cofncidir respectivamente. con las
mercancías previamente importadas o que. en su compensa·
ción se importen posteriormente. a fin de que la Aduana. habida
cuenta de' tal declaracIón y de las comprobaciones Que estime
conveniente realizar, entre ellas. la extTacción de mueótras para
su revisión o analisis por el Laboratorio Central de Aduand.
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta ei 31 de octu·
bre de 1985, a partir de la fecha de su publicación en el .Be
leUn Oficial del, Estadoa-, debiendo el interesado. en su caSo. soli
citar la próITOga con tres meses de antelación a su cadUCidad
y adjuntando 1& documentación eXigide, por la Oroen del Minia·
terlo de Comemo, de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Loa paises de origen de 1& mercanCia a importar
serán tod~ aquellos con los qUl" Espafta mantiene relaciones
.comerciales normales. Los paises de destino de las exporta~

ciones serán aquellos con los que Espafta mantiene asimismo
relacione.- comerciales _normales .o IU moneda de pago sea
convertible. pudiendo 1& Dirección General de Exportacíón, sí,lb
estima oportl:no. autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportacioJl-6s realizadas a parte.. del territorio nacional,
situadas fuera del área aduanera, tambIén se beneficiarán del
régimen d) tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas COn·
diclones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema .de admisión temporal, no pOdrá ser superfo a dos
aftOS, al bIen, para-optar por primera vez a este sIstema habrán
df' cumpllrae los requisitos establecidos en el punto 2..04 de la or
den ministerial de la Presidencia del GObierno de 20 de noviem~

bre de 1975 ., en el punto 6.- de la Orden del Ministerio de CO·
mercio, de 2(. de febrero de 1976.

Octavo.-Las mercanc1as importadas en régimen de tráfico
de. perfeccionamiento activo, asf como los productos terminados
etportables, quedarán 8OmeHqos al régimen fiscal de compro.
bación.

Noveno.-Esta autortzaeión le regirá en todo aquello relativo
a trAfico de perfeccionamIento y que no esté contemplado en la
presente Orden mInisterial, por 1& normativa que se deriva de
las sig,uientes disposiciones: . .

-- Decreto 1492/1975 (-Boletúl Oficial del Estadoa- nÍJ.mero 165).
- Orden de 1& Presideneta del Gobierno de 20 de noviem-

bre de 1975 (.Boletín Oficial del Estacloa- número 282).
- OrdAD del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.BoleUn 0ficJal del Estadoa- número SS).
- Orden del Ministerio de Comercio de a4 de febrero de 1976

(_Boletín Oficial del Estado_ número 53),
- Circular de 1& Dirección General de Aduanas. de 3 de

marzo de 1976 (.BoleUn Oficial del Estadoa- número 77J.

Décimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direcci6n
General de Ex}X)rtación. dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolv1m1eDto de 1& presente autori~aclón.

Lo_ que .comunico a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos atlos. . '
Madrid. 18 de septiembre de 1984.-P.- D., el Director xeneral

de ExportaeJ.ón. Apc;>lonio Ruiz Ligero.

Dma. Sr. Director general de Exportación.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

ORDEN 111101734/1984, de 3 d, septiembre. por
la que '8 dispone el l;umpUmtento.~ Jo ,entencia
de la. Audiencia Territorial de OvtMo. dictada con
fecha 11 de fulw de 1984. en •• TBCur.to contencioso
admini8trati'Vo interpuesto por don Antonio Sanche%:
Lagos, Minero. .

Excrnes. Sres.l En el recurso' contencioso-adminlstrativo se:
guido en única Instancia ante la Audiencia Terfitorial de Oviedo,
entre partes, de una, como demandante, don· AntonIo Sánchaz
Lagos, Minero, quien postula por 51 mismo. y de otra. como
clemandada, la Administración Pública. representada y defen.
dicta por el Abogado del Estado. contra la reaoluclón del Mini,.
tario de Defensa de fecha 2 de septiembre de 1982, 88 ha dietado
sentencia con techa 11 de 1ullo de 1984, cuya parte dispositiva
es ,como sigue:. .

.Fallamos: ~Que debemos desestimar J d8lelUmamol 'elre
curso interpuesto por don Antonio Sánchez Lagos. contra 1& reso
lución del Ministerio de Defensa de fecha 2 de septiembre
de 1982. por ler la mism.\ conforme a derecho; lin· hacer
expresa imposición de costas.

As! po. esta nuestra sentencia, de que H, unirá certificación
a los autos de que dimana. lo pronunciamOl, mand&.moay nr~'
mamos._ .

En au virtud. de coutormidad cou lo establecido .n la Ley
reguladora de 1& Jurisd1cción Contenc1oao-Adm1n1strativa de· r1
de diciembre de l8i5G.1. 811 uso de 1&1 facultades que me
ccnfiere el art.1culo a.. e 1& Orden del Mlntater10 de Defensa
número W1962. de 1$ de marzo, dispongo que .~ cumpla: en
sus propios térm1Doa la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
-Dios guarde a VV. EE. muchos dOl.
Madrid. 3 d...ptlembre d. l084.-P. D.• el D_ general

de Personal, Federico MIchavlla Pallarés.

Excmos. Sres. SubJecretar10 de Defensa y Director general de
Mutilad~1 de GueITa por la Patria.
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en la Orden mIn1aterial de 29 de mayo de 1984 (.Bolettn ondal
del Estado- del 23 de JuniO). apartado 3.°• .ltD.eas 3.- y 5.-,
donde dice •... P. E. 56.m.lo., debe decir .... P. E. $6.07.30-.

Se mantienen en vigor el resto de los extremos de la Orden
mlnisterlal que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. l. pera IU conoc1fl11ento y efectos.
Madrid, 18 de septiembre de 198(.-P. D.• el Director general

de Exportación, Apolonl0 Ru1z U¡ero.

Ilmo. Sr. Director general de',Exportación.

ORDEN do 19 do ..pllombro do 1984 por la q,..
8e autortZG el le firma eGiTbau. S. A .... • , _Tlgtmen
de tráfico de p6rlecewnanuento actf.vo para lo 1m
portactón eh chepa y fle,. de acero, y la expo11cJ~

ctón d. lavadoras. eBBtrilugal y '~r,".

TImo. Sr., Cumplidos los tr6mItea reglamentarlos en el exp..
cUente promovido por la Empresa eG1rb8.u. S. A.•• aol1c1tando el
régimen de tnUico de perfecc1onamlento: actlvo~ 1& imparta
cl6n de chapa '1 flele de acero, '1 la exportacl6n de lavadoras.
centrífugas y secadoras. .

Eele Mlnlsler1o¡ de acuerdo a lo Informado '1 propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha refiueltol:

Prlmero.-Se autorlze. el régimen detré.flco do perféoclo
namiento &cUvo & la t1rma .oGirbau, S. A.-, con domic1no en Vio
(Barcelona). carretera de 'Manlléu, kilómetro 1, 7 U'6m.8rO de
Identificaclón fiscal A~sa.

Segundo.-Las merca.ncf~ a importar 100b

1. Chapa dé acero InoJddable 18/8 laminado en frlo. AISI
104, de anchos comprendidos entre 301 ., 1.500 milrmetr08. pOli.
clóq estadística 73.15.83. .

1.1 De 0,8 milimetros de espesor.
1.2 De 1 mU1metro de espesor.
1.3 De 1,5 miUmetros da espesor.
1.( De 2 m1Umetros de espesor.
1.5 De 2,5 milímetros de esp8lOr.
l.e De 3 m1l1metros de espesor.

2. Flele de acero de las mfsmas características que 1&_
mercancía 1, P. E. 73.74.53.

2.1 De 0.8 milímetros de espesor..
2.2 De 1 milimetro de espesor.

Tercero.-Los productos a exportar son:

1. Lavadora mode-lo NC-18.
U. Lavadora modelo NC-25.

I.II. Lavadora modelo 1-00.
IV. Lavadora modelo IJ:;F-T.
V. Lavadora modelo LCF-lO.

VI. Lavadora- modelo LCF-12.
VII. Lavadora modelo LCF-18.

VID. Lavadora modelo LCF-32.
IX. Lavadora modelo LCF-15O.
X. Lavadora modelo LF-45.

XI. Centrifuga modelo es.
xn. Centrifuga. modelo C-1S.

xm. Centrífuga modelo C-25.
XIV. Secadora modelo SS-OO.
XV. lavacentrifuga modelo LCF-20, de 410 kilogramos peso

neto, P. E. 84.40,70.
XVI. ~ Lavacentrffuga modelo LCF-65, de t,l00 kilogram.os,

posición estadística 84,40.70.

Cuarto.-A efectos ~ont&ble8, se establece lo siguiente:

aJ Por cada unld~ exportada se datarAn en cuenta de
admlsi6n temporal, se podrán Importar con franquicia a1'aJloe-
laria o se devolverAn 101 derechos arancelarios, según el st...
tema a Que ae 'acolan 108 interesados, las cantidadea que figuran
en el cuadro anexo.

b) Como porcentaje de pérdidas 7 en concepto exclusivo de
subproductos que se adeudarán por la P. E. 73,03.41, 88 estable
cen los tanto por ciento que figuran bajo las cantidades de
transformación.

o) El Interesado queda obligado a declarar en la documen..
tacl6n aduanera de exportación 7 en 1& correspondiente hota
de detalle, por cada producto exportado las composiciones de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio~
cal. as! como calidades, 'tipos (atabadoe, colorea, especlficaclo-.
nes partieulare., formu de presentaolón), d1menslon81 7 demáS
caracterfst1cas que las identifiquen y distingan de otras simila
res y que, en cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente,
con las mercancías previamente importadas o que. en. su com~
pensac1ón se importen posteriormente, a fin de que la Aduana.
habida cuen.t& de tal declarac16n y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorto Central de
Aduanas, pueda aUtf:)rizar la correspondiente hoja de detalle.
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